
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00505 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Vista la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, y de conformidad con 
lo señalado en el art. 599 del C.G.P., el despacho 

 
DECRETA:  

     
3. EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles, enseres, siempre y 
cuando no sean susceptibles de registro y no se encuentren enlistados en el art. 
594 del C.G.P., denunciados como de propiedad de la demandada que se hallen en 
la Diagonal 8 No. 4ª – 05 Norte barrio La Independencia del municipio de 
Fusagasugá Cundinamarca.  Se limita la medida hasta la suma de $5.000.000. 

 
Para la práctica de la anterior diligencia y de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso adicionado por la Ley 2030 
de 2020, se COMISIONA al señor Alcalde Municipal de Fusagasugá con amplias 
facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios.  Por Secretaría, 
líbrese el correspondiente despacho con los insertos y anexos del caso incluyendo 
en el mismo los datos que permitan la ubicación de la parte interesada en la 
diligencia (dirección, correo electrónico, abonado telefónico). 
 
NOTIFÍQUESE 

 


